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Legislación Nacional

	              05/12/2002LEY 25654CONVENIOSVIALIDADConvenio Marco de Reconversión Vial. Convenio celebrado entre la

Dirección Nacional de Vialidad y el Gobierno de la provincia de La Pampa. Ratificaciónsanc. 18/9/2002; promul. 18/10/2002; publ.

22/10/2002El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley:Art. 1.–

Ratifícase el convenio suscripto en febrero de 1998, entre la Dirección Nacional de Vialidad y el Gobierno de la provincia de La

Pampa, dentro de las pautas establecidas en el Convenio Marco de Reconversión Vial en la provincia de La Pampa, por el cual la

primera entrega en propiedad a la segunda el predio ubicado en la secc. II fracción D lote 19 identificado catastralmente: Ejido 047

(Santa Rosa, La Pampa) circunscripción III radio C, quinta 5, parcela 1, con una superficie de 20.925,99 m2, y el Gobierno de la

provincia de La Pampa entrega en propiedad una nueva sede, con una superficie cubierta de 1.290 m2 y además las obras

complementarias de acuerdo a lo detallado en el convenio, para el funcionamiento de la dependencia vial nacional.Dicho convenio

forma parte integrante de la presente ley.Art. 2.– Comuníquese, etc.Camaño – López – Arias – Rollano –

CanalsAnexoMINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOSDIRECCIÓN NACIONAL DE

VIALIDADEntre el Gobierno de la provincia de La Pampa representada en este acto por el gobernador Dr. Rubén Hugo Marín, en

adelante denominada “la provincia” y por otra parte la Dirección Nacional de Vialidad representada por el administrador general

Ing. Guillermo Cabana, con domicilio legal en Av. Pte. Julio A. Roca 738 de la Ciudad de Buenos Aires, en adelante denominada

“Vialidad Nacional”, acuerdan, dentro de las pautas establecidas en el Convenio Marco de Reconversión Vial en la provincia de La

Pampa, firmado el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y tres (25/8/1993), y condicionado a la concreción del mismo,

celebrar el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas:Primera: “Vialidad Nacional” autoriza a “la provincia” ingresar a una

superficie de terreno de aproximadamente 23.000 m2, según ángulos, medidas y dimensiones que surjan de la mensura a realizar,

dentro de una superficie mayor propiedad de “Vialidad Nacional”, en el lugar indicado en el croquis que se acompaña formando

parte integrante del presente convenio y ubicado según nomenclatura catastral: Ejido 047; circunscripción III; chacra 14; parcela 1

de la provincia de La Pampa.La superficie remanente del predio en ningún caso será inferior a siete mil ochocientos metros

cuadrados (7.800 m2).Previo al ingreso y con el objeto de delimitar el terreno a utilizar por “la provincia”, ésta deberá proceder a

efectuar la mensura y deslinde a su cargo, con aprobación de los organismos competentes, en el término de ciento ochenta (180) días

a partir de la fecha de la firma del presente convenio.Segunda: El plazo de esta autorización comienza a partir de la firma de este

convenio y finalizará el día en que “la provincia” dé cumplimiento a las obligaciones que asume por el presente o en su defecto al

término de cuatro (4) años corridos a partir de la fecha, previstos como tiempo máximo para el cumplimiento de las obligaciones

contraídas.Tercera: “La provincia” desarrollará en la fracción de terreno cuyo ingreso se autoriza, para atender las tareas

comprometidas en el citado marco de reconversión vial en dicha provincia, como así también realizar las mejoras que estime

necesarias para el cumplimiento de la finalidad prevista, sin afectar la actividad de “Vialidad Nacional” en el predio.Cuarta: “La

provincia” se compromete a construir en el plazo máximo de cuatro (4) años a partir de la fecha del presente convenio, un edificio en

el inmueble designado como Ejido 047; circunscripción I; radio K; quinta 2; parcela 46 de la provincia de La Pampa, según plano

registrado 24.848, sujeto a la inscripción de Propiedad Horizontal, donde reservará una superficie cubierta de aproximadamente

(1.290,00 m2), con todas las instalaciones completas y adecuadas para oficinas, incluyendo tabiques, divisiones y aberturas

correspondientes, para funcionamiento de la sede del 21 distrito y la región, como asimismo prever dentro del mismo predio la

construcción de un local para el laboratorio regional de una superficie aproximada de ciento diez metros cuadrados (110 m2).Quinta:

Finalizada la construcción del edificio descripto en la cláusula cuarta, con previa aprobación de “Vialidad Nacional”, antes del plazo

de cuatro años establecido en la cláusula segunda, las partes procederán a efectuar los siguientes actos:“Vialidad Nacional” se

compromete a desalojar el edificio que actualmente ocupa, en el momento en que “la provincia” entregue la posesión del inmueble

en propiedad horizontal construido para funcionamiento de sus dependencias, así también entregará en propiedad a “la provincia”, la

fracción de terreno a que se hace referencia en la cláusula primera.“La provincia” entregará en propiedad a “Vialidad Nacional” la

unidad inmueble detallada en la cláusula cuarta; más el local de 110 m2 previsto en la misma cláusula para funcionamiento del

laboratorio regional.Sexta: “La provincia”, además de los actos comprometidos en la cláusula quinta, se obliga a construir y/o

adaptar construcciones existentes para taller mecánico, taller de señalamiento, playa de maniobras y depósito de materiales regional,

guarda de equipos en uso y fuera de uso, guarda de automotores, vivienda para personal desplazado de zonas donde la actividad de

conservación ha sido transferida a la Dirección Provincial de Vialidad o se ha contratado bajo el Sistema C.Re.Ma., que le indique

“Vialidad Nacional” en el predio del que se entregue una parte y/o en otro lugar a determinar.Séptima: Transcurridos los cuatro (4)

años fijados en la cláusula segunda, sin que se dé cumplimiento a los compromisos contraídos en este acuerdo, se producirá la

resolución automática del mismo.Octava: En caso de resolución, “la provincia” deberá proceder a desalojar el inmueble en un plazo

|  Page 1/2  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-9920/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Tue May 12 13:07:38 2026 / +0000  GMT

de noventa (90) días, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales de desalojo.Novena: “La provincia” además de las obligaciones

asumidas en el presente convenio, se compromete al cumplimiento de los siguientes actos:1) Comunicará anualmente a “Vialidad

Nacional”, mediante su Boletín Oficial la inclusión en el Presupuesto del monto total y parciales para cada año de las obras a las que

se hace referencia en este acuerdo;2) El monto anual no podrá ser inferior al cuarto del total, atento que el plazo de construcción se

calcula como máximo en cuatro años;3) A partir de la fecha incluirá en su presupuesto anual, la partida parcial que corresponda para

las obras de ese año.La omisión de la inclusión de la partida anual en el presupuesto de la provincia de un sólo período, implicará la

resolución del presente convenio.Las partes consideran cumplido este requisito para el período presupuestario 1998, por lo que

deberá cumplir con el segundo, tercero y cuarto parcial los años 1999, 2000 y 2001.Décima: Para todos los efectos jurídicos las

partes fijan domicilio legal: Vialidad Nacional en la Av. Pte. Julio A. Roca 738, Ciudad de Buenos Aires y, “la provincia” en el

Centro Cívico de la Ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa.Decimoprimera: Para todos los efectos legales derivados del

presente convenio, las partes acuerdan someterse a la competencia judicial de los tribunales federales de la Ciudad de Buenos

Aires.En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires,

a los ... días del mes de febrero de 1998. 
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